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DE U PROYIIGIA DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

;. LTIO^O que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN $ue correspondan el dis-
teñto, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el si t io 
d* íOEítimbre, doníle p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
dfil n ú m e r o siguiente. 

Loti Secretarios c u i d a r á n do conservar los BOLE-
XIHSS coleccionados ordenadamente para su ennua-
¿ • m a c í d n , que debe rá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LUS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
, Se suscribe en la ImprentaEdo la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro 

pesetas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al a ñ o , pagadas al solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
defuera de l a capital so h a r á n por l ibranza del Giro mu tuo , admi 
t i é n d o s e solo sellos en las suscripciones de t r imes t re , y ú n i c a m e n t e 
por la í r a c c l ó u de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional . 

N ú m e r o s sueltos veint ic inco c é n t i m o s de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no. pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de i n t e r é s part icular previo el pago ade-
lantado'de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
do i n se r c ió n . 

PÁRTEOFICIÁL 
PfEsidsusia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

- . , (Gaata,del dfa 18 de A b r i l ) . 

' M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

REAL DECRETO '_' ' 
A propuesta- dol Ministro do la 

Gobei-noción, de conformidad coa 
Mi Gooséjo do Ministros. 

Veugo en decretar lo siguiente: 
" Art iculo 1." Los Municipios 

las capitales de provincia y pueblos, 
do más de 10.000 habitantes, proce-
d e r á c cob la mayor urgencia é'oo'os • 

• t ru i r en IES respectivos localidades,-. 
Bi ya no.lo tuviern c, un Matadero ge , 
nersl para toda clase de ganados, ó 

7á reformar los ya existentos, según" 
lo exigaa las c i rcúus tanci i i s eo cada 
punto. - - '• ;• 

A r t . 2.° Sin perjuicio de lo estu-
bléc ido-en el articulo anterior, y 
mientras se reai iz iu Iss obras men
cionados, se c reará en todos los Ma
taderos una. mondonguer ía para la 
limpieza y ' aprovechamieuto de los 
despojos. 

A r t . 3.° En los Mataderos de las 
capitales de provincia y de los pue
blos mencionados, se "destinará una 
nave especial para la matanza libre 
de las resea por cuenta de los gana
deros, tratantes y tablajeros. 

A i t . 4.° En dichos Mataderos se 
establecerá también un depurtamen 
to especial, que será destinado á de 
pósito e tuspección do las reses 
muertas ea otros Mataderos y á la 
venta de carnes el por mayor. 

• A r t . 5.° Se procederá inmediata
mente á la ins ta lac ión de básculas 
de esfera indicadora para el peso de 
las carnes, en sns t i tuc ión de las ro
manas qua hoy existen. 

A r t . Ó.' Sa permi t i rá la circula
ción y consamo de carnes da pro 
flucción nacioual sacrificadas en los 
Mataderos r u r a l e s que pudieian 

creara.: con la in t e rvenc ión de la 
Asociación general 'de ganaderos, ó 
por otra aná loga que se consti tuye
se con dicho objeto. 

Ar t . 7." Para el transporte do las 
carnes por ferrocarril , el Gobierno 
ges t ionará con las Empresas la crea
ción de uu servicio ue vagones fr i 
goi í f icos . 

Art . 8.° Se permi t i rá la venta, 
dentro de ciertas condiciones de da-' 
s iScación, de las carnes flacas. Esta 
clasificación • la , h a r á con : c a r ác t e r 
general una Comisión de Pr jfosores 
do lá Escuela de Veterinaria de Ma 
dr id , nombrada' por su Director. 

' A r t . 9.° La venta de las reses éa 
los Mataderos sé podrá' hacer'pesaii" 
do'ea vivo las,de aquél los ganaderos 
que asi ló deseen. . 

A r t . * 10. " Los Municipios com-
prondidos.en este decreto, procede
rán inmediatanieate ..4 la .orgaate»-; 
ción de los medios c o n d u c é a t e s para 
que se efectúe la veata de lá carne 
airectamente del productor u lburui 
cero, teniendo en cuanta ¡as dispósi-

. ciones siguientes:'' - v 
- Los servicios mencionados no 
podrán ser en adelante, ' y mientras 
otra cosa uó se disponga, objeto dé 
úo errieuao.. - , . , -

2. ".: No obstante, "sij la Sociedad 
general.de ( í auade res del Reino 'ú 
otra aná loga de productores se.or
ganizase con el tío do surtir direc
tamente al consumidor en una ó va
rias localidades, ofreciendo las noce 
sarias g a r a n t í a s , y previa la corres-
posdieote autor izac ión det Gobier
no, dicha Sociedad será el único m -
té rmed iano , quedando ea este caso 
reducida la acción municipal á las 
fuaciones de inspecc ión . 

3. * Los Municipios que estuvie
sen obligados poruu . contrato con 
alguna Sociedad. do a bastecedores, 
podrán optar entra resciodirle, me-
oiante el pago de la indemnización 
que corresponda, ó seguir hasta sil 
t e rminac ión . Mientras el plazo se 
cumplo, se l imi tará el Municipio á 
las funciones que se le asignan res
pecto de la nave libre y de las table 
ja r ías reguladoras. 

A r t . 11. Los A y u n t a m i e n t o s 
comprendidos en este decreto orga
nizarán un servicio especial de ca
rros para el transporte de las caraos 
á las tab la je r ías . 

A r t . 12. Para el servicio de Ma
taderos que se establece ea este de 

creta, se crea ea los Municipios una 
Comisión especial, compuesta: 

1. ° Del Alcalde-Presidente. 
2. ° Di» un Médico de Beneficen

cia muaicipai, encardado especial
mente de lo que se refiere á la h ig ie
ne ea los Mataderos. 

3. ° Do uno ó dos Veterinarios, 
encargados do la inspección de Ma 
laderos, los cualeo, cuaedo el servi
cio lo exija, podrán tener á siis órde
nes, el personal facultativo y subal
terno que ee estime' necesario. 

4. ° De un representante de. la 
Asociación general de ganaderos, y 
en su defecto, de la persóoá dosig • 
nada por el Presidente de dicha Aso
c iac ión . 
. b . ° . De un representante de' los 
carniceros,- elegido por los. i n d i v i 
duos del gremio, de.entre los.que 
paguen la primera cuota de contr i 
bución. . 

Art . . 13. - Las funciones de esta 
Comisión serán las siguientes: 

A . Formar" el reglamento del 
servicio y velar por su cumpl imien
to. . . . . : ' '• ' : .-: v .• ; 
• 2?. Procurar por todos , los me
dios á su alcalice e'. buen abasteci 
miento d é l o s Mataderos. -
". O. Estudiar los medios de un i f i 
car ou todas las poblaciones de más 
de 20.000 habitantes los reglamen
tos y tributaciones de los Matade
ros. 

D . Formar las tarifas regulado 
ras del precio de la carne. 

Las Comisiones de Madrid, Barce-
louu, Sevilla, Valencia, Vizcaya, 
Valladolid, Zaragoza y Coriiña pon
drán diaiiamente en conocimiento 
del Sr. Ministro de Agr icu l tura , I n 
dustria y Comercio y Obras públicas 
el precio del ki logramo de c a r n é ' e a 
las respectivas plazos, y esta nota, 
quo se facil i tará á la prensa periódi
ca, se inse r t a rá t amb ién diariamen 
te «u los poriódicos oficiales. 

5 . Gestionar en cada población 
el establecimiento de dehesas boya
les, donde las reses destinadas al 
abastecimiento puedan permanecer 
y alimentarse varios días sin perjui
cio para los ganaderos. 

El Ayuutamiento de Madrid pro 
c u r a r á facilitar la adquisicióo ó 
arrendamiento de los predios de la 
ribera del Manzanares que pudieran 
ser solicitados por Asociaciones de 
ganaderos. 

i». Construir coa toda urgencia 

Mercados de ganados, y , á sor po
sible, que éstos tmigan comunica
ción directa con las vías de ferroca-, 
r r i l . dehesa y Mataderos. 

(7. Establecer tabla jer íss r egu
ladoras del precio da la carne. 

Nombrar y separar el perso
nal facultativo y subalterno que se -
estimo necesario dn cada punto, fi
j ac ión de sueldos del mismo, correc
ciones, etc. 

/ . Todas las demás que s e ñ a l e n 
los reglamentos en los respectivas 
localidades. 

. A r t . 14. En todos los.Matsderos • 
hab rá un Fiel de Ganaderos, nom
brado á propuesta de los de la loca
lidad por la-Comisión especial. Es te . 
Fiel dará certificación de los pesos ' 
de las reses muertas y de los d e m á s 
extremos que se" lé pidan por. los. 
d u e ñ o s . d e las mismas."-

A r t . 15.' -'El adeudo s e g u i r á h a 
ciéndose por kilogramos hasta el pe
so m á x i m o de las razas actuales, se
ñalándose, como m á x i m u m : á la y a 
ca, 287 kilogramos 500 gramos; a l . 
buey y toro, 345 kilogramosj y. al 
lanar, hasta el peso de 130 k i l b g r a - , 
tnos 800 gramos, y al gaui idó de oetr •., 
da,..100 .kilogramos de ;peso en ca •• 
nal.'- •'.--'..' 

A r t . 18. Lós an lmalés que cxco-\ 
dan de jos pesos mencionados en el 
articulo anterior uo d e v e n g a r á n de-
rocho alguno por el exceso tío peso. 

A r t . 17. En ol pli.zo de un mes, á 
contar desde la publ icación ele! pre
senta Decreto, los Muuicipioa ,¡ ioo-
cionados r edac t a r án los respectivos 
reglamentos del. servicio, ' prece
diéndose desdo luego al nombra
miento de la Comisión á que hace 
referencia el art. 12. 

A r t . 18. Los d e m á s Municipios 
de España , previa au to r i zac ión del 
Ministerio de la Gobernac ión , p o d r á n 
establecer el servicio de Mataderos 
en las mismas condiciones qae se 
determinan en este decreto. 

Dado en Palacio i seis de Abr i l de 
m i l novonientos cinco.—ALFONSO. 
— E l .Ministro de la Gobe ruac ión , 
Augusto González Besaia. 

(Gaceta del d í a 7 de A b r i l . ) 

G O B I E R N O D E P P . O Y I S C I A 

DON FERNANDO VENERO, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ESTA 
PROVINCIA. 
Hugo saber: Que por D. Plácido 



wwtajflawrniKMSfocaEJBK jtaarmaa» 

Fe: aindez Bodriguez, vecino -de Am • 
basaguus, Ayaut i iu j iüüto da Sati-
ta Cnlomba da Curueflo. por BÍ y ea 
repreiout i ic ióa 'le la Junta do re-
gautesde aq'jel pueblo, so hn pre
sentado en este Oubieruo uau sol ici
tud picíiaüdo MHonz ia ióa puro va
riar el puijto uo tocia pasa el riogo 
de sus fiucoB, imp lan tándo lo 33'¿ 
metros sguas nrriba del actual, en 
el sitio deuoraiaíido ^L'-ÍÍ? Voainaa», 
con lo quo se aumentara en 25 hec 
t á r ea s la eiiperticiu regable, y que 
se fije ÜE. üOO litru» por segundo el 
cauaiil do sgasa que desdo t i e m 
po intcemctiul viene utilizando el 
pueblo de Aiiibisaguas pura dicho 
objeto y para movimiento de un 
molino harinero de dos piedras, 
a c o m p a ñ a n d o el oportuno proyecto, 
el cual se halla do manifiesto al pú 
blico por t é r a i n o dé treinta dUs éa 
la Jefatura du Obrss publicas da es 
ta provincia, p i r a qua ios quo se 
crean perjudicados hagan las recia 
maciones conveuieü t t íS . 

León 13 de Abr i l da ItfOü. 

F e r n a n d o V e n e r o 

M I N A S 

SOS .BWm CASTALiPIEDBA Y CRESPO, 
1N6SN1KB0 JSFS DBL D13TE1T0 Mi-

DE ESTA PROVINCIA. 
H»go saber: Que por D. Mariano 

Diez, vacioo no- Aleje, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l do esta 
provincia, en el día U del mes de 
Abr i l , ¿' las pnce y tres cuartosj uoa 
solicitud de registro, pidiendo 14 

; pepténeucias-para la mina de cala-
.mina .y..:otros llamada Adundante, 
sita ea té rmino del pueblo de Aleje, 
paraje Cueva Rubia, Ayuntamiento 

' d e C r é t a e o e s , y liodu'por todos rum- ' 
los con t e r r e n o ' c p m ü n . • 

Hace lo desis-nación de las c i ta 
das 14 perte-jeucios en la forma si. 
g u í e n t e : So t e u d r i como punto de 
partida la boca de la Cueva Rubia; 
desde ebte punto se medi rán al Pu 
niento 20Ü metros, colocando la 1." 
é s t acá ; desde ésta al N . 700 metros, 
la 2 . ' ; :dtsde éeta .al Saliente ¿00 
metres,.la 3.*, y.de és ta aI S., ó sev 

. al punto de par l idá , se medi rán 700 
metros, colocando la 4."-estaca y 
quedando cerrado el periinetio de 
las pettanencia!! solicitadas. 

Y.habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por i a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por docrero 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
dresento edicto para que en él té r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Begiamanto 
de Minería v igente . . 

El expodiente tiene el n." 3.438. 
León 10 de Abr i l de 1905.—^. 

CantaUpiedra. 

O F I C I N A S Ü E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DS lA PROVINCIA DR IRÓN 

1 p o r l O O d e p a g o s 

OiraUar 

Como apesar de las infinitas recia 
mociones qne se han dir igido para 
que los Ayuntamientos de esta pro

vincia remitan las certiSc.ieiooos de 
los pagos hechos, resulta que los 
que li c o u t i o i n c i ó n se ci tan, no hAii 
enviado todavía la cert if icación co 
rrespoudieute al trimestre que so les 
indica, perteneciente al año ú l t imo 
de 1904; y cotnx quiera que este do
cumento es indispensable para la l i 
quidación del impuesto, en ia forma 
que establece el art. 20 del Regla 
mea tu de 10 de Agosto de 1893, á 
cuyo precepto se ha f dtado, y dispo
niendo el arfc. 17 que el certificado 
debe obrar en est-j Oficina dentro 
del primer mea del siguiente á cada 
trimestre, coa a r r í g l o A la facultad 
que concede el art . 19, por tercera 
ves se aperciba A los Sras. Alcaldes 
y Secretarioi de los Ayuntamientus 
aiunidos, que si dentro de cinco dias 
no han remitido el certificado de los 
pagos hechos en cada u-io de los t r i 
mestres que se i e s r e c l a m a y e s t á n en 

descubiertii.iu.! propondrá á la Dele
gac ión de H-j.jiOiida el nocub.'aoiieu • 
ta de un Oumisionad'i qus, con die
tas de 7,50 pesetas, pase á recoger 
el documontti citarlo, conforuie lo 
dispone el párrafo 2." del mouciona-
du ar t . 20, sin perjuicio do que se 
proceda á lo -.uspuesto eci ol art. 22 
dal propio Reglamento, toda vez 
que h s cantidades descontadas por 
ol ! por 100 da pagos, dabeu cons
tituirse en depósito hasta su ingre 
so en el Tesoro públ ico, cons t i tu
yendo el caso de malversuc ión do 
fondos núblico-i, si estes cantidades 
se destinan á cubrir otras atencio
nes, y por tanto, que habrá do darse 
cuenta ríe ello al Tribunal compe 
tente: lo que deben evitar á todo 
trance las «ludidas Corporacioues. 

Loóu 14 do A b r i l de 1905.—El 
Administrador de Hic ieuda , Juan 
Montero y Daza. 

fíekcióti de rlyimtainientos qiie no han remitido á esta Administra ' Un certifi
caciones de pagos verificados y sujetos a l impuesto del 1 por 100, en el 
año de 1904: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Balboa 
Bercianos del P á r a m o 
Borrenes 
Cabreros del Rio. 
Cacabelos 
Cuudin 
Carracodelo 
Caslrillo de Cabrera . . . . 
Comi lón 
Cabillos 
Chozas de Abajo . . . . . . . . 
Fabero 
Folgoso 
¿La Vega de Almanza . . . 
Lucillo 
Nnceda .-. 
Oenc i s" . . . . . . . . . . . . 
Quintana del Cas t i l l o . . 
Renedo da V a l d e t u e j a r . . . . . . . 
S a h u g ú n 
Sariegos ' . . . . . 
San Esteban de Valdueza . . . . . 
Santa María de ia Isla 
Santovenia de lii Valdoaciua... 
Urdíales del P á r a m o 
Valdésamarió . . . . -.. 
;Val(ievimbre . ; 
Valle <ie Finol ledo. . . . . 
Vega de'Espinareiia.; . . . 
ViUamol 
Vilianueva de las Manzanas.. 

TRIMESTl lRS 

1." 

f.ilta falta 

fjlta 

.falta 

falta 
» 

f j l t a 

falta 
falta 

"falta 
falta 
falta 
falta 

» 
falta 

» 
falta 

• » 
fal ta. 
falta 

falta 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta 

.. falta 
h i t a 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta 
falta. 
f , l t a 
falta 
-, » -
falta 
falta 
f i l t a 
falta ' 
falta 
falta 
falta:, 
falta 

. falta 
falta 
falta 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Deslri ' ina 

Por manifes tac ión qus hizo á esta 
Alcaldía el vecino de esta villa Ma
teo Lozano Luecgo, resulta que su 
hijo Anselmo Lozano Alonso, alis
tado para el reemplazo de 1903, se 
ausen tó de casa el 14 de Marzo últ i 
mo, sin que hasta la fecha tenga 
conocimiento de su actual paradero; 
y como quiera que et¡ este año se le 
ueclaró soldado, de ahi que se inte
rese la busca y captura del mismo. 

Las s e ñ a s son las siguientes: edad 
22 años , estatura regular, pelo y 
cejas nen-res, ojos c a s t a ñ o s , nariz 
regular, narba poca y color bueno; 
viste pan ta lón y chaleco de pana 
negra, blusa y boina azules, camisa 
de color y calzado de borcegu íes do 
becerra. 

En su v i r t u d , se ruega á las au 
toridades civiles y mili tares, la bus 

ca y de tenc ión de dicho mozo, con • 
duciéndule á esta Alcaldía si fuese 
habido para su entrega al padre. 

Destriaaa 8 de Abr i l de 1905.—El 
Alcalde, Antonio de Chana. 

Don Joaqu ín González , Alcalde cons
t i tuc iona l del Ayuntamieuto .de 
Villasabariego. 
Hago saber:Que el Ayuntamien

to de mi prosidencia, en sesión del 
dia 30 del próximo pasado Marzo, 
declaró prófugo al mozo del actual 
reemplazo, n ú m . 7 del sorteo, Vale 
riano Llamazares Saludes, hijo de 
Apolioario y Ramona, natural de 
Valle. En vista de lo que, he acorda
do citarle por el presente, para que 
comparezca en esta Alcaldía el día 
27 del actual , y hora de las catorce, 
ó sos padres, amos, tutores, cu
radores, apoderados ú otra cua l 
quier persona de su familia, al ob
jeto de alegar lo que estimen opor 
tuno en su descargo, por la falta de 

prosea tac ióo á cuantas opersciones 
se h m prdCtk'.iifio en el reempinzo. 

Vülasabnriegfi 10 de A b r i l da 1905 
— J o a q u í n tíoozilez. 

Atealdia constitucional tle 
Luyego 

Se me acaba de prcseut'ir ol veci 
no do Pnarat iz i , D. J u l i á n R u b i o V i 
dales, pa r t i c ipándome ¡a desapari
ción de su hijo Celestino Rabio Río, 
de 14 años de ednd, soltero, jo rna
lero, do estatura p e q u e ñ a , cara re
donda, color blanco, ojos, pelo y ca
jas c a s t a ñ o s ; ves t ía pan ta lón , cha
queta y chaleco de pana rayada á 
cuadros, boina azul y calzaba a l 
pargatas; va iudocumentodo. 

Encargo á las autoridades, asi c i 
viles como militares, procedan á su 
busca y captura, y caso d<í ser ha
bido sea conducido á esta Alcaldía 
para su entrega al paire . 

Luyego 1.0 ¿o Abr i l de 1905.—El 
Alcalde, G ibr ie l Prieto. 

Don Celestino Diez Velasco, Alca l 
de constitucional del A y u n t a -

. miento de Toreno. 
Hago saber: Que los mezos Nica-

medes Gundín Calvó, natural de 
Pradilla, hijo de Ju l i án y Vicenta; 
Gabriel Guerrero (Jómez, natural de 
Argatiza, hijo de Laureano y Benig
na; Celestino Pérez Peral, natural 
de Tombrio, hijo de Pedro y Grego-
ria, j Manuel Gómez Duplán , natu 
ral do Toreno, hijo de Anselmo y 
María, del reemplazo . actual , no 
comparec ie ron .á la clasificación y 
'declaración do. soldados ante este 
Ayuntamiento , el cual a c o r d ó ' é u 
este día declararlos prófugos, y su
jetos, por tanto, al pago de los gas
tos que ocasione su busca,' captu-

• rá.'y conducción á la capital , y de--
m á s que ordena la-ley. ••• - — 

- Por tanto, suplico encarecida
mente á las autoridadeo y Guardia 
c i v i l , p rocedan -á lá busca, captura 
y conducc ión á esta Alcaidía de los 
sujetos mencionados, qu'enes s e g ú n 
n o t i c í i s adquiridas, los tres prime
ros se hallan' en la . Repúbl ica del 
Brasil, y el cuarto ec Bilbao, igno
rándose sus señas . , 1 . 

Toreno 9 de Abr i l de 1905.—Ce
lestino Diez: - '•• :'.' 

, . Alcaldía constitucior.al de -
.. Villafranca del M e n o 

S e g ú n me 'pá r t i c ipa la vecina del 
pueblo de Valtuil le, de este l é r m i n o 
munic ipa l , .Mar ía .Alba , ' e l día 8 del 
corriente se ausen tó de su cas» su 
hijo Dictino Ochoa Alba, do 20 
años de edad, igooraudo, uo obstan-
las averiguaciones practicadas; el 
punto adonde se di r ig ió , y cuyas 
s e ñ a s son: color moreno, pelo y ce
jas rojos, ojos c a s t a ñ o s , boca peque
ñ a , nariz agu i l eña y estatura regu
lar; vest ía trujo do pana color rojo,la 
aroericana,ynegro el p a n t a l ó n , u s a 
ba boina negra y calzaba brodequi-
ues blancos. 

rio ruega á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
citado individuo, poniéndolo inme
diatamente á mi d i spos ic ión ,caso de 
ser habido. 
- ViUafrauca lOde Abr i lde 1905.— 
Alfonso Meneses. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

No habiendo comparecido á la re
visión el dia 6 del enrriente mes, an
te la Comisión mixta , Toribin V i l l o -
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rift Salvador, utitural da usttí da V ; i l -
defuentos, hijo de Manuel y Micaeioj 
núro. 2 del reo'í.piuzo d« 1904, qne 
comu exolui Je teojpovalmeüte por 
inút i l pe le ci tó po- medm do anun • 
oio I-Ü ol B . ' i üTm OPIOIAI del !á7 de 
Msrgo úl t i iuü, uúo i . 37, para que 
en el referido din 6 da este mes, que 
tuvo lugar la revisió:! de excepcip-
nes y exenciones esto Ayuntamnm-
to, ee presentaíjo á ser recunocido, 
y como quiera que no h i compare
cido, la Uomisióo acordó señalar le el 
dia 9 de Mayo próximo para quD ee 
presente ante la misma <i ser roco-
xocido; y de no var i t ícar lo , le para
rá el consiguiente perjuicio. 

Vnldefueutes dei Paramo 12 de 
de Abr i l do 1 9 0 5 . - E l Alcalde, Da
vid del Hiegv. 

A k a l d l i constitucioitil, ds 
Pegas del Condado 

So halla uo rnunifiesto e i la Se-
cretor í i de! mismo por t é rmino de 

•quince d i o s , á contar desde la inser
ción del presente en «I BOLETÍN OPI 

'CIAL, el reparto de arbitrios extraor
dinarios. Durante c j y o plazo se ad
mi t i rán las .reclamaciones que Ee 
produzcan. 

Vegas del Condado. 10 do Abri l dé 
1905!.—Nemesio Robles. 

J U Z G A D O S 

Don Francisco Alcón Robles, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Val-
deorrus. 

.Por la presento, y como compren• 
'dido en el n ú m . i . " del a r t i 835 de 

la ley de Eajuiciaimeto cr iminal , ee 
llama y busca al procesado Joaquiu 
F e r n á n J t z Mendaz, do 37 a ü o s do 
edad, casado, industrial , hijo de Jo 
sé y Bernardina, natural de Astor-
ga y vecino do Cauabelos, corres-
pond ién te este ú l t imo pueblo al par 
tulu de Vi!lt.f-auca del Biorzo, cuyas 
s e ñ a s y demás circuustaucias de d i 
cho sujeto sa expresan á ccotinua-
cion, para que ea el t é r m i n o de 
quilico dias, a contar desde el s i 
guiente al do la publicación de esta 
requisitoria en la Gacela de Madrid , 
se presente ante este Juzgado, é ñ a 
de ser conutit-iido en prisión, s e g ú n 
estii acordado en la causa que con
tra él y otro Bu instruye ante es
te «xpresadu Juzgado por falsedad 
cometida en documantos mercanti
les; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, sorá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

AI propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las autoridades de 
la Nacióu para que procedan á la 
busca y captura del Joaquia Fer
nández , y si fuere habido dispongan 
s u c o u d u c c i ó o al establecimiento de 
la prisión preventiva de.esta v i l la , á 
disposicióa de este Juzgado. 

Barco de Valdeorras 4 de A b r i l de 
1905.—Francisco Alcón .—D. O. de 
S. S., Joaquín Rodr íguez Blanco. 
Señas personales y de vestir del p ro

cesado 

Estatura baja, color moreno, ojos 
negros, .pelo idem, cara ancha, bar

ba poblada, nariz y boca regulares; 
viste panta lón , chuleo J y c l i iquata 
de paño negro, Calza botinas y usa 
gorra de varios colores. 

Don Benigno López, Jii'.'Z munic i 
pal de Trabaiioío. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la suma de treinta y siete pese
tas veinte cén t imos y cuatro fane
gas de grano c;ytoco que ta adeu
dan & Ü. Diego Fernández , vecino 
de Parada de Soto, se saca á públi 
ca subasta la ñ u c a siguiente, cume 
propia de Manuela Potes Mallo, de 
igual vecindadad: 

Una t ier r i i -cor t íña , al sitio do 
Cortina da Aira, t é r m i n o da Parada 
de Soto, de cuatro ureas y treinta y 
seis ceu t i á reas : linda al Este, tierra 
de herederos de José Carbil io; Sur, 
corral do la casa de l-i ejecutaila; 
Odste, camino públ ico dei pueblo, 
y Nor te , m á s tierra de los mismos 
herederos d« José Carb illo; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

El remate t endrá lugar el veint i -
siete de Abri l e n t r a n t e , » las n no
ve, en la sala de auJieacia de este 
Juzgado; advirtieodo que no hay 
t í tu los de propiedad, y que para t o 
mar parta eu la subasta habrá de 
depositarse sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de La t a sac ión , 
no admit iéndose postura que no cu
bra las dos tareeras partes de la 
misma. 

Dado en Pereje á treinta de Mar-
z o d e m i l novecentos cinco.—Be
nigno López .—P. S. M . : José Diaz, 
Qerboles, Secretario. 

A N U N C I O S O F I O I A L E S 

Don Jusé Di z Noira, K-.caudauer 
de contribuciones U:d partido de 
partido de Villufrui-Ca uel Bierzo, 
eu represer . tacióu del Arrendata
rio D. Pascual de Juan F.órez. 
Hago sabsr: (Jue eu v i r tud del ex

pediento de apremio seguido contra 
D. Alfredo (juncedo, vecino de Ca-
cábelos , deudor á la Huciend» por 
ol Ayuntamiento do Villadecanes, 
y por el concepto de rús t ico , se saca 
á pública subasta, que t endrá lugar 
el dia 25 de este mes, y hora de las 
diez de la maSana, en la casa con
sistorial, la finca siguiente: 

Una tierra uecana, en t é rmino de 
Sorribas, Ayuutnuiiento do Villade
canes, de Lü á reas , 61 con t i á reas . 

Y o n cumpliraieuto do lo ordena
do en el art. 195 de lu ins t rucc ión 
de 26 de Abri l de 1901), se ¡idvierte 
lo siguiente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cu ja enajenación so ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabieutes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal , 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles, e s t án de manifies
to en esta Oficina hasta el día d é l a 
celebración de aquel acto, y que 
los iicitadores debenn conformarse 
con ellos y no t end rán derecho á 
exigir n i n g ú n otros. 

fectamente todos los terrenos, es una equivocación que pudie
ron tener algunos sabios cuando los estudios, agronómicos 

. comenzaron; pero hoy no puede sostenerse esa opinión, pues-
la ciencia agrícola, y la experiencia diaria, demuestran lo con
trario con pruebas inequívocas. 

- La necesidad del abono orgánico para conservar la fer t i l i 
dad de las tierras, es yá indiscutible. ' 

Para que los abonos minerales produzcan todo el beneficio 
posible, es preciso que: !á tierra, tenga :1a materia orgánica 
necesaria en' cierto estado de descomposición: los abonos co-

' mef ciáles rio son. sino complementos' del abono orgánico . 
No es preciso demostrar aquí esta verdad, porque conocida 

es de todo el mundo; lo que les.hace falta á algunos (á los que 
hemos llamado ilusionistas), es recordarla, pues, desde que la 
propaganda de .los 'abónos minerales se hace, principalmente, 
por los fabricantes ó acaparadores de esos productos, oímos 
ponderar su v i r tud , sin que se nos recuerde que debemos con-

• siderarlos como auxiliares del abono orgánico en la mayor 
parte de nuestras tierras.. De aquí , indudablemente, el olvido 
en que muchos caen, forjándose la ilusión de que bastan dichas 
sustancias comerciales para hacer producir á todas las tierras 
el máx imum de producto. 

A d e m á s de los abonos químicos , necesitamos, pues, dispo
ner de los abonos orgánicos necesarios para poder sostener la 
fertilidad de las tierras. Y , la fuente principal de materia o r g á 
nica, el abono mejor de esta clase; es el est iércol . 

Allí donde por la proximidad á una gran población se puede 
comprar en buenas condiciones, y transportar económicamente 
el abono orgánico , formado, por los residuos de toda clase que 
produce una ciudad, el problema de adquirir materia orgánica 
para abónos , es posible y fácil. Fuera de estas zonas, las únicas 
fuentes de dicha sustancia, son los animales de la misma finca 
y las plantas ó restos de ellas que las mismas tierras producen. 

Ahora bien, ¿hay hoy en Castilla el estiércol necesario para 
que, aun contando con el auxilio de los abonos químicos, sea 
posible suprimir el barbecho y cultivar, por tanto, todas las 
tierras todos los aflos? 

La respuesta negativa está en los labios de todos. Si en 
realidad no hay hoy todo el necesario, dejando en barbecho casi 
la mitad de las tierras, es indudable que para cultivarlas todas 

E L B A R B E C H O : Sus ventajas c inconvenien tes .—¿Puede 
desa/iarecer con el empleo de los abonos comerciales? 

_ S é invir t ió en la discusión 'de este tema gran parte de la 
primera sesión y. de la segunda; pero mayor hubiera sido el 
tiempo empleado, si la Presidencia, después de consentir que 
se ampliase la discusión algunas horas más de las que permitía 
el Reg lamentó , no ' impúsiese su autoridad, obligando al Con- , 
greso á pasar al tema segundo, quedándose muchos congre
sistas con el deseo de hablar sobre este asunto, ya para rectifi
car, ya para exponer nuevos datos. 

. En cambio, los modestos labradores no tomaron parte en 
la discusión, y eso que repetidamente se les excitó á ello, y que 
la Presidencia, interpretando los deseos del Congreso, estaba 
dispuesta á ampliar ia sesión el tiempo necesario para oírlos. 
Pero no era posible que á ello se atreviesen, dado el carác ter 
de aquella discusión, sobre todo, en su primera sesión, pues á 
cont inuación de los fogosos y elocuentes discursos de la aper
tura del Congreso, y ante un público que no bajaría de 700 
personas, comenzó el estudio del primer tema: hablar en aque
llas condiciones, no era, ciertamente, obra que pudiera acome
ter todo el mundo. 

En las sesiones siguientes, cuando ya los congresistas ha
blaron y no peroraron, hubo labradores de los que se habían 
quedado con el deseo de decir algo sobre el barbecho, que 
sacaron á relucir esta cuest ión, lo mismo cuando se trataba de 
maquinaria agr ícola , que de vit icultura, etc., etc. 

En resumen, creo sinceramente que si la discusión sobre el 
barbecho, en vez de haber tenido lugar en grandes sesiones ó 
asambleas generales, se hubiera realizado ag rupándose los 
congresistas en secciones, se .podr ía haber hecho un estudio 
m á s completo y detallado de esta cues t ión , pudiéndose tener 
hoy reunidos una serie de datos que serian de grandís imo inte
rés . Y acaso convenga aun reunidos mediante un cuestionario 
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A.° Quo será requifiito indispeu 
sable para tomar parteen la subas
ta , que los licitarlotea depootten 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que iatenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar cu el acto del remete 
la diferencia entre el importe ael de
pósi to constituido y precio de la ad
j u d i c a c i ó n ; j ; 

6. ' Que si hecha ésta no pudiera 
nltimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pérdida 
del depós i to , que i n g r e s a r á en las 
arcas del Tesoro públ ico. 

Villufranca del Bierzo 5 de A b r i l 
de 190h .—José Dia¡¡. 

CENTENARIO DEL «QUIJ0TE> 
EN VITORIA 

La Cctnisión organizadora de las 
fiestas del Centenario del «Qui jo te- , 
en Vi tor ia , abre uo coecurso litera
rio basado en . M Jnffettioso H i i a l g o 
Don Quijote de la Mancha, compues
to por Miguel de Cervantes. ; 

l.a Comisión cuenta con los pre
mios qne se hán dignado ofrecerle: 

Excmo. Sr. D . Kduardo Dato; h i 
jo adoptivo de Vitoria. - • 

Excmo. é l imo . -Sr. Obispo dé V i -
tona . 

D. J o s é de Velasco, Diputado á 
Cortes por Vitoria. 

D.- Benito Yera, Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento . 

Sr. Director del Ins t i tu to general 
y t é c u i c o . 

Ateneo de Vi tor ia . 
Circulo Vitoriano. 
Casino Artista Vitoriano. 
Kxcmo. Sr. Conde de Buena Es

peranza, Gobernador c i v i l de Alava. 

F o r m a de l c e r t a m e n 

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato.— 
Premie: Uu cuudro pintado por la 
Srta. Isabel D i t o , el cual se adjudi
ca r á como premio de honor al trabajo 
que, entre los premiados, resulte 
mejür de sempeñado , eu opinión del 
Jurado calificador, con independen
cia del premio á que aquél directa-
ineLtc uspire. 

1.° Excmo. é l imo. Sr. Obispo de 
Vitoria.—Premio: Un objeto de arte 
—Tema: Cervantes perfecto catól ico 
en su i Qui jo te» . 

. i i ' . " Sr. U. José de Velasco.—Pre
mio: Uu ejemplar lujosamente e n -
c u a d e r n a d o é ilustradoddl «Quijote.» 
—Tema: Cervantes como huma
nista. 
' 3.° Sr .D. Benito Yera.—Premio: 
Una bandeja-ar t ís t ica .—Tema' : Rea
lismo del i Quijote.» 

4. " . Sr. Director del Ins t i tu to ge-
nerol y técn ico de Vitoria .—Premio: -. 
Una obra de lujo dedicada á Cer
vantes.—Tema ¡ I m p u g n a c i ó n de los 
errores que se vieueu propagando 
por algunos escritores - para-soste
ner la filar, h ipótes is del nacimiento 
do Cervantes ea Alcázar de San 
Juan. 

5. ° Ateneo de Vitoria.—Premio: 

Un ejemplar del iQui jo té» , ilustrado 
por MorenoCarbonero.—Tema: A u i -
¡isis l i terario del discurso de Don 
Quijote, sobre las armas y las letras. 

6. ° Circulo Vitoriano.—Premio: 
U u ánfora artisnea Tema: Estu
dio sobre el escrutinio de la l ibrería 
de Don Quijote. 

7. ° Casino Artista Vi tor iano.— 
Premio: Uo centro a r t í s t i co de me
sa.—Tema: In l e rp r e t ac ión del s im-
bolism'o que encarnan los siguientes 
personajes: Don Quijote, Suncho 
Panza, E l Cura y El Baibero. 

8. " Excmo. Sr. Conde de Buena 
Esperanza.—Premio: Un objeto de 
arte.—Tema: i Q u é quieo decir Cer-

- Yantes en el inciso o le cuyo nombre 
Do quiero acordarme?» 

B a s e s y e o n i l i c i e n e s 

1. " Los trabajos quesepresonten 
deberán ceñirse ' á los lemss pro
puestos y ser or'ginales é inéd i tos . 

2. ' La ex tens ión de los mismos 
queda al prudente ju i c io de sus au
tores. 

3. " E l plazo He admis ión t e r m i 
n a r á el día 5 de Mayo, á h s cuatro de 
la tarde. " - -

4. "* Los trabajos, precedidos del 
tema correspondiente, sin firma y 
seña lados con un lema", s e r án remi
tidos al t l l m o . S r . Gobernador c iv i l de 
¡a provincia.* Aparte so a c o m p a ñ a 
ra otro pliego cerrado que contenga 
el nombre del autor, y en el sobre e l 
lema correspondiente á aqí ie l t ra
bajo.-

5. " En el acto de la p resen tac ió i 

se dará uo recibo de los trabajos á 
las personas que al depositarlos lo 
soliciten. 

6. ' Si alguao d é l o s í e m t s queda
se desierto, y se presentasen varios 
trabajos optando á uo mismo pre
mio, el Jurado los clasificara por or
den de mér i to relativo, y podrá ad-. 
judicarles los premios sobrantes, con 
la calificación de accésit ó la de men-. 
ción honorifica. 

7. ' vLos premios során entrega
dos por el í l tmo . Sr. Gobernador c i 
v i l . Presidente de la Comisión orga
nizadora, ó ios autores que resulten 
premiadas, en sesión públ ica y so 
lemoe, cuyos detalles se c u u n c i a r á a 
oportunameote. 

8. * Se q u e m a r á n sin abrirse los. 
pliegos uo nombres y lemas que per
tenezcan á trabajos uo premiados. 

9. ' L i s autores podrán recoger, 
en el Cobierno c i v i l , los trabajos no 
premiados, los cuales les serau de
vueltos A la presentac ión del opor
tuno recibo •resguardo. 

10. " De la recepción de los traba
jos se dará cuenta en la prensa lo- , 
cal, s e ñ a l a n d o Jos lemas qae a q u é 
llos.ostenten. - - -

Vitor ia 11 do Abr i l de 1905.—El 
Presidente de la Comisión organi 
zadora, El Conde de Buena Espe
ranza. 

LEÓN: 1905 
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.bien hecho, que sé repartiera entre todos los labradores de 
Castilla. 

Decir cuá l fué él resultado de esta discusión, es decir, lo 
. q u é resolvió el Congreso sobre este tema, no' podemos decirlo 
. n i aun los que con mayor, in te rés seguimos los trabajos de 

aquella reunión'. Ya se dijo antes: las conclusiones del Congre-
; s o r s e r á n obra de unas ponencias séflaladas ya, y que no se 
sabe aun cuando t e rmina rán su trabajo. 

E x p o n d r é aqúi m i impresión general sobre este asunto; ,-
-pero-sin intentar siquiera hacer uri estudio completo d é es tá 
interesante cuest ión, l imi tándome á exponer, tan sólo', dé' la: . 

•manera m á s c l a r a y sencilla^ queme sea posible, las soluciones 
'• que pude deducir de las discusiones .del Congreso.-. .. - . . -

Que sería un beneficio inmenso para el pais que el barbecho 
desapareciera, haciendo producir una cosecha todos los años á 
las tierras cultivables, es indiscutible. Y es evidente también 
que, por lo mismo, debiera suprimirse; pero falta saber si esto 
es posible. En éste puntó 'comienza la diversidad de opiniones. 

Los unos—á los qiie no podemos i lámar teóricos, sino i l u 
sionistas—creen que con los abonos químicos puede resolver
se este problema, pues dicen, que devolviendo á la tierra, 
mediante estos , abonos, los elementos que de ella extrae la 
cosecha, puede conservar aquélla su estado actual de fertilidad, 
y hasta.mejorarlo constantemente abonando mucho, sin que 
deje de dar abundante producción cada a ñ o . 

Los otros—que no merecen el nombre d é práct icos, sino el 
de rutinarios—creen que es absolutamente preciso que la 
tierra descanse con el barbecho, como necesitan descansar los 
animales. 

Que esto últ imo no es cierto, ló demuestran los hechos. Sin 
hablar ahora de tierras y climas especiales, ¿no conocemos 
todos en cada pueblo de Castilla tierras que s é cultivan sin 
in te r rupción? 

L a teoría de que la tierra necesita descanso, no es sosteni-
ble, n i teórica n i prác t icamente : la p rác t i ca , nos dice que hay 
muchas tierras que" es tán produciendo constantemente, y la 
teor ía , sostiene y prueba que, siempre que es posible devolver 
á la tierra lo que la cosecha saca de ella, la producción cont i 
nua se obtiene sin disminuir la fertilidad del terreno. 

' • Pero, y aqui entra la'otra opinión; la de los que hemos t 
llamado ilusionistas, ¿puede devolverse siempre á la tierra lo" 

. q u é s e s a c a d é e l l a ' a l h a c e r l a r e c o l e c c i ó n ? . ' - - : • ' >•'•' 
; Afirmativamente puede contestarse, sin duda alguna, á la 
pregunta anteripr, hecha en té rminos tan generales; pero lo que 
har ía falta demostrar, seria queresa devoluc ión , resulte siem-. 

' pre económicainente posible; es decir, que.los elementos que 
de la tierra se hayan sacado con la cosecha, se'puedan deyol-

. ver, 'en forma tal , qué .el'cambio, én cues t ión , n o s ó l o jiagiie. el 
'gasto, sin'ó qvie 'f iroduzcá.uti l idad; porqué' 'ñp. 'hay' que olvidar 
que el labrador necesita q u é la cosecha pague los trabajosTmé-. ' 
cánicos que origina el cult ivo, la renta ' d e l á tierra; Ja semilla'; 
los abonos, etc., etc., y a d e m á s . l e de, la util idad , co r ré s -

' pondiente.. , , ' , ; . .. ' • ' ' ' --- - - :' 
• ¿ S e consigue esto siempre con los. aliónos¡ comerciales? 

Algunas cuentas se leen en los libros, y se Han leído tam
bién en el Congreso, que parecen demostrar que mediante los 
abonos químicos , se puede hacer dicha devolución en buenas 
condiciones económicas , y muchas de estas cuentas son, en 
efecto, resultado d é la experiencia. Pero de qüe .és to haya ocu~ 
rrido en algunas tierras, y aun suceda generalmente en ciertas 
regiones, no se deduce que pueda efectuarse en todas partes.; 

La costumbre de generalizarlos resultados obtenidos én 
casos más ó menos particulares, es verdaderamente perniciosa, 
cuándo se trata; sobre todo, de cosas agr ícolas . De que tal 
experiencia dé buen resultado económico en una región ó en 
una tierra determinada, no se deduce que indefectiblemente lo 
dé también en todas partes. Las tierras son de composición tan 
distinta; el clima es un factor tan importante y tan divérso en 
las diferentes regiones, que lo que puede sér práct ico en Ga-* 
licia, puede no serlo en'Castilla; y dentro, de' una' misma re
gión , lo que sea posible. en una tierra de regadío, ' no lo será -, 
acaso en una de secano; y áün en igualdad de condiciones, de 
clima y calidad, la misma cosecha que en una tierra próxima á 
la casa del labrador produce buen resultado económico , podría 
resultar m á s que cara, ruinosa, si se obtuviera igual en una 
algo m á s lejana, por ser mayores los gastos de Cultivo y los 
necesarios para transportar lo recolectado. • 

Que los nuevos abonos son un recurso precioso que ha hecho 
progresar enormemente la agricultura, no es necesario demos-, 
trarlo; pero creer que con ellos so/os se puedan abonar per-


